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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de marzo de dos mil veintiséis.         
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 010960/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto persona que señala letras, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00018/DIFCOACALC/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
[bookmark: _Hlk144743307]“Mostrar el título y cédula profesional que respalden los grados del Director y Subdirector Médico que se presentan en las páginas oficiales del gobierno de Coacalco.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
A su solicitud adjunta dos archivos electrónicos denominados “JVBAEFRGHFAD.png” y “HBdjfhjDS.png” que corresponden a capturas de pantalla de la página oficial del Sujeto Obligado en las que se observa el nombre del responsable de la Coordinación del URBIS.
En la segunda, se aprecia la integración del Comité Municipal de Salud, del Sujeto Obligado, a través del punto seis de un acta.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 01638/TEPOTZOT/IP/2025, resultando de nuestro interés lo siguiente:
“Folio de la solicitud: 00018/DIFCOACALC/IP/2025
C. Asunto: Entrega de información solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia de acuerdo a la solicitud 00018/DIFCOACALC/IP/2025, recibida en fecha seis de Agosto del presente año. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 segundo párrafo, 19 párrafo segundo, 23 fracción IV, 24, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento, tanto al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), como al solicitante, que la información requerida mediante solicitud 00018/DIFCOACALC/IP/2025 de acceso a la información fue enviada de manera completa, clara y oportuna, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), en archivo adjunto siendo los siguientes. • RESPUESTA A SOLICITUD OFICIOS: 00018DIFCOACALCIP2025 • RESPUESTA A SOLICITUD OFICIOS: Archivo adjunto Solicitud Transparencia La documentación entregada fue revisada y validada previamente por esta Unidad de Transparencia, a efecto de garantizar su veracidad, integridad y correspondencia con lo solicitado, cumpliendo en todo momento con los principios de máxima publicidad, legalidad y transparencia. Con ello, se da cumplimiento a las obligaciones establecidas en la normatividad aplicable y se reitera el compromiso institucional de esta dependencia con el respeto y garantía del derecho de acceso a la información pública. A T E N T A M E N T E LIC. MICHEL ODET MILLAN BECERRA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SMDIF DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL
ATENTAMENTE
Lic Michel Odet Millan Becerra” (Sic)
De forma complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó dos documentos electrónicos “00018DIFCOACALCIP2025 RH.pdf” y “00018DIFCOACALCIP2025.pdf”, cuyo contenido se tiene por reproducido como si a la letra se insertase en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 01720/INFOEM/IP/RR/2026, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“No proporciono la respuesta que corresponde a mi solicitud” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se solicito la documentación que acreditara al Subdirector Medico como O.P.T ya que asi aparece en documentos oficiales publicados en la pagina del gobierno pero solo se hizo llegar una constancia de estudios de una licenciatura en negocios internacionales” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha seis de octubre de dos mil veinticinco, por medio del archivo electrónico “Informe justificado 10960INFOEMIPRR2025.pdf” e ingresando a través del SAIMEX, el siguiente texto: “INFORME JUSTIFICADO Asunto: Informe justificado respecto a la interposición del recurso de revisión con folio 10960/INFOEM/IP/RR/2025; interpuesto por C. Solicitante, relacionado con la solicitud de acceso a la información pública con folio 00018/DIFCOACALC/IP/2025 Con fundamento en el artículo 176 de le Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios COMISIONADO JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS P R E S E N T E: En atención al recurso de revisión con folio 10960/INFOEM/IP/RR/2025 admitido por el Comisionado José Martínez Vilchis, interpuesto por el C. Solicitante en contra de la respuesta emitida por esta Unidad de Transparencia respecto a la solicitud de información con número de folio 00018/DIFCOACALC/IP/2025; SE RINDE INFORME JUSTIFICADO, con fundamento en el Título Octavo “De la Impugnación en Materia de Acceso a la Información Pública”, Capítulo I “Del Recurso de Revisión ante el Instituto” de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en los siguientes términos: I. Antecedentes 1. Con fecha dos (02) de septiembre del presente año, esta Unidad de Transparencia recibió la solicitud de acceso a la información pública con el folio 00018/DIFCOACALC/IP/2025, en la cual el solicitante requirió lo siguiente: “ “MOSTRAR EL TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL QUE RESPALDEN LOS GRADOS DEL DIRECTOR Y SUBDIRECTOR MÉDICO QUE SE PRESENTAN EN LAS PÁGINAS OFICIALES DEL GOBIERNO DE COACALCO.”. (sic) 2. Al analizar la solicitud, la persona servidora pública habilitada del Enlace Administrativo de la Presidencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) de Coacalco de Berriozábal manifestó lo siguiente: “Por medio del oficio SMDIF/COA/DG/UT/094/2025 de la Coordinación de Recursos Humanos del SMDIF Coacalco realizo una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada enviando dos archivos adjuntos bajo los nombres: 00018DIFCOACALCIP2025 RH y 00018DIFCOACALCIP2025 de los cuales son correspondientes a lo solicitado en la solicitud 00018/DIFCOACALC/IP/2025, por ello la Coordinación de Recursos Humanos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) de Coacalco de Berriozábal remitió la información de obra en su archivos y por lo cual se le envía por medio de la plataforma de SAIMEX la solicitud al requerimiento de aclaración, complementación o corrección de la solicitud 00018/DIFCOACALC/IP/2025”. 3. Con fundamento en el párrafo segundo del artículo 159 de le Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios; y en atención a lo solicitado por el servidor público habilitado, esta Unidad de Transparencia emitió mediante la plataforma SAIMEX el pasado veintitrés (23) de septiembre de la presente anualidad enviando la información solicitada, con el fin de que entregarle la información a la persona solicitante en el tiempo establecido por la Ley. II. Acto Impugnado 4. Dicha Respuesta a la Solicitud o Entrega de Información fue debidamente notificada al solicitante de manera completa. No obstante, se recibió una solicitud de inconformidad solicitando la admisión del recurso de revisión donde el C. Solicitante refiere como acto impugnando: “No proporciono la respuesta que corresponde a mi solicitud” (Sic). Siendo que le sujeto obligado por ley tiene la facultad de: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. De acuerdo con los archivos disponibles en la Coordin”, archivo que fue puesto a la vista del recurrente mediante acuerdo de fecha diecisiete de octubre de dos mil veintiuno.
Por parte del Recurrente, se advierte que no fueron presentados alegatos, pruebas o manifestaciones que conforme a derecho procedieran.
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que ha transcurrido el término de Ley para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que el veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las cuestiones de previo y especial pronunciamiento 
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad; no obstante, proporcionar el nombre incompleto, seudónimo o realizar la solicitud de manera anónima, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” (Sic)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. Título y cédula profesional del Director y Subdirector Médico que se presentan en las páginas oficiales del gobierno municipal.
Adjuntando para mayor referencia las siguientes capturas de pantalla.
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De lo expuesto con anterioridad, el Sujeto Obligado manifiesta su respuesta a través del SAIMEX, manifestando que “La documentación entregada fue revisada y validada previamente por esta Unidad de Transparencia, a efecto de garantizar su veracidad, integridad y correspondencia con lo solicitado, cumpliendo en todo momento con los principios de máxima publicidad, legalidad y transparencia” y adjunta dos archivos electrónicos cuyo contenido es el siguiente: 
1.- 00018DIFCOACALCIP2025 RH.pdf. Manifiesto de fecha 22 de septiembre de dos mil veinticinco, emitido por la Directora de Servicios Escolares de Institución Escolar, por el que hace constar que ESPINOZA CASTILLO ERUBEY, concluyó satisfactoriamente la Licenciatura en Psicología; en tanto que el título profesional se encuentra en trámite ante la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación.
Documento emitido por el Jefe de Control Escolar de la UAEMEX, en el que hace constar que JOSUÉ RITO RAMÍREZ cursa un semestre del plan de estudios de Licenciatura en Negocios Internacionales, ello en fecha 09 de mayo de 2019.
Trayectoria académica de Josué Rito Ramírez, de la Licenciatura en Negocios Internacionales, dejando visibles los promedios.
2.- 00018DIFCOACALCIP2025.pdf Oficio de fecha 23 de septiembre de 2025, con folios SMDIF/COA/SA/CRH/420/2025, emitido por la Coordinadora de Recursos Humanos y la Subdirectora de Administración del Sujeto Obligado, conjuntamente, en el que informa que se ha realizado la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, por lo que adjunta la documentación que obra en los expedientes de los servidores públicos referidos.
Por lo que de la respuesta tenemos que se pronunica tanto la Subdirectora de Administración, como la Coordinadora de Recursos Humanos del Sujeto Obligado, en ese sentido se considera que tienen competencia suficiente para hacerlo, ello de conformidad al Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA INTEGRACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL SMDIF

ARTÍCULO 42.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho eficiente y eficaz de las responsabilidades del SMDIF, éste contará con las siguientes unidades administrativas: 
I. Presidencia del SMDIF; 
II. Dirección General; 
III. Órgano Interno de Control; 
IV. Subdirección de Administración; 
V. Subdirección de Bienestar Familiar; 
VI. Subdirección Médica; 
VII. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
VIII. Tesorería; y la 
IX. Subdirección Jurídica Consultiva; De manera adicional el SMDIF se auxiliará de los órganos técnicos y administrativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normativa aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizado.

TÍTULO SEXTO
DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ARTÍCULO 68.- Son atribuciones y obligaciones de la o el titular de la Subdirección de Administración las siguientes: 
I. Dirigir, coordinar, administrar y supervisar los recursos humanos, materiales, económicos y de equipamiento de las diferentes unidades administrativas del SMDIF; 
II. Administrar la disponibilidad de recursos humanos y materiales con que cuenta el SMDIF, para dar cumplimiento a los objetivos y proyectos; 
III. Garantizar que los procesos de contratación gubernamentales del SMDIF, se determinen con base a una planeación racional de las necesidades y recursos del SMDIF, en apego a la normatividad aplicable; 
IV. Fomentar la capacitación de las y los servidores públicos del SMDIF, para el desarrollo de sus funciones; 
V. Supervisar la contratación de las y los servidores públicos del SMDIF; 
VI. Emitir las credenciales del personal del SMDIF;
(…)
SECCIÓN PRIMERA
DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
ARTÍCULO 70.- Son atribuciones y obligaciones de la Coordinación de Recursos Humanos las siguientes: 
I. Planear, organizar y coordinar la ejecución de las políticas para la administración del personal y supervisar su adecuada aplicación;
VIII. Diseñar, controlar y ejecutar los mecanismos y trámites necesarios para el reclutamiento, selección, contratación y baja administrativa de personal del SMDIF, conforme a la normatividad aplicable;
XXI. Integrar en los expedientes laborales de las personas servidoras públicas del SMDIF, las amonestaciones por faltas administrativas que emita para tal efecto el Órgano Interno de Control;
Por lo que se considera que la Titular de la Unidad de Transparencia agotó el procedimiento de búsqueda de la información, ello con base en el articulo 162 de la Ley de Transparencia Estatal.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
Acto Impugnado:
“No proporciono la respuesta que corresponde a mi solicitud” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se solicito la documentación que acreditara al Subdirector Medico como O.P.T ya que asi aparece en documentos oficiales publicados en la pagina del gobierno pero solo se hizo llegar una constancia de estudios de una licenciatura en negocios internacionales” (Sic)
Por lo que de la lectura a los agravios, se aprecia que no se muestra inconformidad con la respuesta planteada respecto del Director General del Sujeto Obligado, y sí únicamente respecto del título y cédula profesional del Subdirector Médico. 

Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 

“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]
De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 

“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf”  [Sic]

En ese sentido la litis queda circunscrita a determinar si existe obligación legal de poseer título y cédula profesional para ostentar el cargo de Subdirector Médico Municipal del Sujeto Obligado.

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad esgrimidos por el particular encuadran dentro del artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)” (Sic)

Ahora bien, como fue referido en el apartado relativo a antecedentes, El Sujeto Obligado, hizo entrega de su informe con justificación por medio del documento “Informe justificado 10960INFOEMIPRR2025.pdf”, cuyo contenido se constituye por:
· Oficio SMDIF/COA/DG/Unidad de Transparencia/126/2025, emitido en conjunto por la Titular de la Unidad de Transparencia y el Director General del SMDIF correspondiente, en el que manifiesta sustancialmente que en la respuesta se proporcionó la información que obra en los archivos … sin que hasta ese momento (octubre de 2025) se haya recibido documentación adicional relacionada con otra formación académica. 
Por lo que inmediatamente, la ponencia resolutora indagó en diversas leyes y ordenamientos legales, ello con la finalidad de investigar si existe fuente normativa que mandate a la persona que ostente el cargo de Subdirector médico a contar con título y cédula profesional, sin que se desprendan resultados favorables a ello.
De tal forma que dentro de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social y Protección de la Infancia y Adolescencia, de Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia", faculta a la Junta de Gobierno a aprobar la Organización General del Sujeto Obligado, así como sus reglamentos  internos y manuales de procedimientos.

CAPITULO TERCERO
Organización
Artículo 11.- Serán Órganos Superiores de los Organismos: 
I. La Junta de Gobierno; 
II. La Presidencia; y 
III. La Dirección. 
Artículo 12.- El Órgano Superior de los Organismos será la Junta de Gobierno, la cual se integrará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Recayendo la Presidencia en la persona que al efecto nombre el C. Presidente Municipal, lo mismo el Secretario, que en todo caso será el Director, el Tesorero será la persona que designe el Presidente de la Junta de Gobierno y los Vocales serán dos funcionarios Municipales, cuya actividad se encuentre más relacionada con los objetivos de los Organismos.
Artículo 13.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
III. Aprobar el Reglamento Interno y la Organización General del Sistema Municipal, así como los manuales de procedimientos y servicios al público; 
VIII. Extender los nombramientos del personal del Sistema Municipal de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 
(…)
En ese sentido, se localiza la mencionada área, dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado.




No obstante, no se localiza fuente normativa que mandate al titular de determinada área a poseer título profesional y/o cédula profesional.
Cabe referir que se revisó, la Ley General de Salud, la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social y Protección de la Infancia y Adolescencia, de Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia", el Bando Municipal, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios y el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal.

De la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios
Artículo 39. Los SMDIF son organismos públicos descentralizados, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tienen por objeto la promoción de las actividades y acciones relacionadas con la asistencia social, la prestación de servicios asistenciales y la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, los cuales establecerán su domicilio social en la cabecera municipal correspondiente. 
Artículo 40. Los SMDIF tendrán respecto del Sistema Estatal, las funciones y atribuciones que les otorga esta Ley, así como el Decreto de su creación. Asimismo, con base en la concurrencia y colaboración con el DIFEM y con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia garantizarán la continuidad de las acciones y operación de los programas de asistencia social y protección a la infancia y adolescencia. 

Por otra parte, del Reglamento Interno del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal, únicamente se prevén sus atribuciones y facultades:
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS PARA SUBDIRECCIONES, COORDINACIONES, UNIDADES Y DEPARTAMENTOS 
ARTÍCULO 43.- Al frente de cada Subdirección, Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Órgano Interno de Control, Secretaría Técnica, Coordinaciones, Unidades y Departamentos habrá un titular, quien para el cumplimiento de sus atribuciones se auxiliarán de los servidores públicos que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo con la normatividad aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizados. 
El nombramiento y remoción de las y los titulares de las Subdirecciones, Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Órgano Interno de Control, y Tesorería, serán autorizados por la Junta de Gobierno a propuesta de la Presidenta o de cualquier integrante de la Junta de Gobierno.

TÍTULO DÉCIMO DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICA 
ARTÍCULO 97.- Son atribuciones y obligaciones de la persona titular de la Subdirección Médica del SMDIF, las siguientes:
(…)
Así las cosas, no se localizó la fuente normativa que obligue al titular de la Subdirección Médica a tener título y cédula profesional, por lo que el Sujeto Obligado, hizo entrega de la documentación que poseía, a ese momento.
En esa virtud este organismo garante carece de atribuciones para dudar de la veracidad de la información entregada.
Por otra vertiente, no pasa desapercibido que en respuesta se proporcionó la Trayectoria Académica del servidor público de mérito, no obstante, se dejaron a la vista las calificaciones asignadas por cada materia, por lo que debieron ser clasificadas como confidencial.

· Calificaciones y promedio (para el caso de los documentos que dan cuenta de nivel escolar). Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, en una materia o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado. 

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones obtenidas por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial. Ahora bien, sobre el promedio es la suma de las calificaciones que obtuvo una persona, durante un determinado curso, carrera, entre otros, por lo que, refleja el grado de conocimientos adquiridos durante el desarrollo escolar, lo cual, corresponde a una cuestión privada del servidor público. Conforme a lo anterior y lo expuesto, se advierte que el desempeño escolar de una persona, es información íntima de este, lo cual concierne también a su vida privada; por lo cual, se considera que las calificaciones, créditos y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Luego entonces al dejarse visibles, resulta menester dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de éste Órgano Garante. 
Aunado a lo anterior resulta testado el número de cuenta del alumno, cuestión que este órgano garante valida; no obstante, el Sujeto Obligado, dejo de anexar el debido acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funden y motiven las razones, y por ende se apruebe la clasificación.
Las versiones públicas constituyen el documento del cual se aprecian datos públicos y datos testados o suprimirdos, y siempre deben estar acompañadas del Acuerdo del Comité de Transparencia, para que tengan esa validez, ya que sin aquel se presume que es un documento mutilado o incompleto.
Razón por la cual, se invita al Sujeto Obligado, en futuras ocasiones, a presentar su información en versión pública con el Acuerdo que sustente la debida clasificación de la información.

-De la Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este instituto.
Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, de la información remitida en respuesta a la solicitud, se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, que de manera enunciativa lo son las calificaciones obtenidas, por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar las facciones XXV y  XXVII, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)
XXVII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, la probable responsabilidad derivada del incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones que resulten aplicables.” (Énfasis añadido)

Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atiendan las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
Finalmente se considera que el presente medio de impugnación ha quedado sin materia.
Expuesto lo anterior, se advierte que, si bien el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, lo cierto, es que este Órgano Garante advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se expone a continuación: 
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia. 

[bookmark: _heading=h.q18ohcyihrb7]En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión, toda vez que el Recurso de Revisión ha quedado sin materia.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

[bookmark: _heading=h.hywx94fq9p2l]RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 10960/INFOEM/IP/RR/2025, por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 24 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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